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Se abre la sesión a las catorce horas.

El señor VICEPRESIDENTE (De España Moya): Buenos días, señorías.
Se abre la sesión de la Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas.

El señor letrado procede a la comprobación de los señores senadores presentes.

El señor VICEPRESIDENTE (De España Moya): ¿Puede darse por aprobada el acta de la sesión 
anterior, celebrada el 3 de diciembre de 2013? (Asentimiento).

Queda aprobada.
A continuación, pasamos al punto único del orden del día: designación de la ponencia que informe el 

Proyecto de Ley de racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa.
¿Qué nombres proponen los grupos parlamentarios Popular y Socialista?

La señora ANGULO MARTÍNEZ: Por el Grupo Parlamentario Popular, Juan Antonio de las Heras 
Muela y Virginia Romero Bañón.

El señor VICEPRESIDENTE (De España Moya): ¿Por el grupo Parlamentario Socialista?

El señor VÁZQUEZ GARCÍA: Por el Grupo Parlamentario Socialista, Basilia Sanz Murillo y yo mismo.

El señor VICEPRESIDENTE (De España Moya): En consecuencia, la ponencia queda integrada por 
los senadores propuestos por estos dos grupos, así como por el único representante que cada uno de los 
demás grupos tienen en la comisión.

¿Está de acuerdo la comisión? (Asentimiento).
Recordamos a los miembros de la comisión que volveremos a reunirnos pasado mañana, 26 de junio, 

a las 16 horas, para dictaminar el proyecto de ley, a la vista del informe de la ponencia. (El señor 
Peñarrubia Agius pide la palabra).

El señor VICEPRESIDENTE (De España Moya): Tiene la palabra, señoría.

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: Muchas gracias, señor presidente.
¿Existe alguna posibilidad reglamentaria que permita adelantar la convocatoria de la comisión al 

jueves por la mañana?

El señor VICEPRESIDENTE (De España Moya): No, hay dificultades. Todo esto se ha estado 
hablando con el ministerio, por ese motivo se han producido las demoras; y porque ya hay cuatro 
comisiones convocadas, me dice el letrado.

El señor PEÑARRUBIA AGIUS: Muchas gracias, señor presidente. (El señor Vázquez García pide la 
palabra).

El señor VICEPRESIDENTE (De España Moya): Tiene la palabra, señoría.

El señor VÁZQUEZ GARCÍA: Intervengo un poco obligado por la intervención anterior, aunque 
pensaba hacerlo en esta sesión. Siento que no esté el presidente, para hacérselo saber, pero, si se 
convocase a la Mesa y a la Junta de Portavoces, como se hace en todas las comisiones —al menos, en 
las que yo participo—, podrían resolverse algunas de estas cuestiones; por ejemplo, que no haya ningún 
secretario hoy en la comisión. No quiero decir que esto vaya a repetirse, pero sería bueno que la Comisión 
de Hacienda y Administraciones Públicas convocase, al igual que hacen las demás comisiones, a la Mesa 
y a la Junta de Portavoces para fijar un calendario de reuniones, los horarios y demás. Así no se nos 
adelantarían otras comisiones para elegir los horarios más convenientes.

El señor VICEPRESIDENTE (De España Moya): Muchas gracias, señor Vázquez.
¿Alguna intervención más? (Denegaciones).
Resuelto el problema, se levanta la sesión.

Eran las catorce horas y cinco minutos.
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